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Moyoban.rba,

VISTO:

2 7 A00, 202t

l. (,

El Expediente N' 001-2024382000, que contiene el
Memorando N' I 133-2024-GRSM/GRPyP, Infon¡e
Técnico N' 28-2O24-GRSMiOGP, Informe Técnico N' 148-
2024-GRSM/GRPyPi SGDI, lntbrme Técnico N' 032-202,+-

GRSM/OGP, Informe Legal N' 415-2024-GRSM/ORAL, ¡";

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo l9l de la Consütución Política
del Peni, modifrcado mediante la Ley N" 30305, Ley de Reforma Constirucional, en concordancia
con el artículo 2 de la Ley N" 27861 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, se reconoce que los
Gobiemos Regionales tienen autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que. el articulo 192 de la Constitución Política del Perú
señala: "ó. Dictar las not'tnus inherentcs q la gesti(in regionul. (.,,). 10. Ejercer las denús
atribuciones inherentes u su.firnción, confomte a le-y* "'.

Que, el artículo 5l del Reglamento de Organización y
Funciones del Gobiemo Regional San Martin, aprobado mediante Ordenanza Regional N'019-
2022- GRSIVI/CR del 03 de noviembre de 2022; prescribe: "Ld Oficinu de Gestión cle las Persutas
como unidotl orgáni<-u de Ia Ofi<irut Regional cle ,4tlminisÍt'ución, reclora dcl Sistema Adruinistt'atiro
dc Gestión cle las Perconus en el ánbito clel Pliego Gobiento Regionol San Mortín: cuenta con
au¡¡ridutl técnico notmati'a en lu tnuteria a ni'el deparfamental: dicia las normas y esttblece ios
proceclimiento.s relacionulos con su ámbito de competencia: coorulin« su operación técnica v as

res¡tonsable de su correcto jtncionamienÍo en el morco de lo Lqv que lo regula, le1'es especiales. el
presente Reglamento y dentás normus (omplementaios. (...)"a

Que, la Ley N' 300-57 Ley del Senicio Civil, en su

artículo 19, respeclo a la Gestión del Rendimiento y la Evaluación del Rendimiento señala que: 'Za

gestión del rendimienfo comprerule el proceso de et'aluación de desenrpeño y tiene por.finalidod
estinulur cl buen renclimiento y el comproniso del senidor citil. Identilicu y reconoc'e el aporte de
Ios .¡enitlores con las metas instítucionules t et'iclenciu lus necesidodes requeridas por los

scrt'idores pcn'u mejorar el desentpeito en sus puestos .t' cle la entidad": asimismo, en el artículo 22
prescribe: "Lu eytluación de desempeño es el proceso obligatorio. integral. sistcmático y .onfinuo
tie apreciución objetita y dentostrqble del rerulimiento del sen'iclor público en cLrmplinri<'nto de los
objetitos ¡ Jimciones r1e su puesto. Es llevulu a cabo ohligntoria,nente por las entidades públicas cn
Ia opornmitlad. forma ¡' contliciones qua seiide el ente ¡zctor". Más adelante, en el artículo 25

detennina qte: «El proc'eso de etuluación debe garantizur que st'comunique al sen'iclor ci'il los
nútodos, lq oportunidad, las condicirütes cle la eraltrución t'los resultados de lq mísnto, de floneru
que se pueclun pluntear los compromisos de neiora y rcali:ar el seguiniento correspondiente. Lt
colificación debe ser nofificodo al sen itlor etuluutk,. El sen'idor puede solic'ifar documentoduruente
la conlir¡noción de la culilicqción udjrulicacla ante un Comité c'tq'a conformación la establece el
reglumento. que d<'fine Io situución <k ntodo irrecun'ible: sttlt'o la calificoción como personal
"rlesaprobutlo" que lletq o lu terminación del tínculct en aplicución tlel literal i¡ del aníc o 49t de

la presente Ley. en cu,lo caso procede recurrir ul Tribunal del Sen'icío Cit'il en tia de apela<ión»;
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I Causales deltérmino del Servic¡o Civil.
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Que. el Decreto Suprerno No 040-2019-PCM, que aprobó el
Reglamento de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, en su artículo 2ó indica que.. ".§on

responsubles de la gestión del rendiniento: u) SERYIR. cot o entu rector; b) EI Tin ar ¿e la
Entidad, cono máximo responsuble dcl Íitttt ionuniento del sistenru de gestión del rentlinientt¡ en su
respectir'ü entida<l: c) La O.ficüru de Recursos Hunonol conto instan.ia conductora del pr<tceso tle
gestión del rendimiento en la entidud: d) Los .fintcionarios ptihlic'os, tlirectitos ptiblicos. jefes o
responsables cle úrea y en generul. quicn tenga asignodo .fiotcionúlmente senidores hoio
supen'isión, ejercen conrt evtluadores dentro del sisrerlr,a I sa responsabili:an de planificur.
establecer m.\as I compromisos, r«tli:ar seguimie to al desenpeño, et'aluar el desentpeño v
reali:ar la reh'oolimentación de los settidorcs a su turgo: e) El Comité Institucional dc Eruluuc.ión,
confrma Ia calificacíón, de acuenlo co,t lo p,?tisto en el urticulo 25 de Ia Le_t: fl Los senidores
iiles deben pdrlicipal actira, pernluncnte ¡ constntctit'ttmentc en las diferentes etapus de la

gestión clel ren<linlrcnto '. Además, el artículo 29 de la misma norma. establece que "La Olicina de
Recut'sos Huntonos ejerce cono instartiu resporsable cle la conclut<'ión operotittt de lu gestión del
rerulimiento en la entidad (...)": de forma consecutiva, en su anículo 31, regula a la Comité
lnstitucional de Evaluación sindicando: "Lus enticlades públicus c'orforman Comités lnstituc.ionales
de Et'aluación, Ios cuales. pret'iu soliLitud del eraluodo. se encargan de confirmar la culifi<.u<.ión tle
Ia etaluacíón de desempeño, de aarcnlo «)n lo prelisto en el artí<,ulo 25 de lu Le¡", por lo que en
los artículo 32 y 33, se establecen su conformación y funciones respectivas;

Que, en la Décima Disposición Complement¡ria Final.
prescribe: "La aplic'ac'ión tlel subsistttna de gcstión del reruliniento en las entidades públicas se
reali:ará bajo criterios cle progresititlud r gratlualidutl de o<'ucrclo con lo progrumución de
implenenta<'ión cle la gestiti'rt del rendimicnto que. meditnte aarcrdo del Consejo Directit o, defina
SERI'IR. Los efectos del presente rcglanrnto estarán sujetos al cctlendurio cle implemcntación
de.finido por este. Lo programación de le implententución de lu gestión del rendinien¡o deberá
c:onsiderut'lus acciones de comunicación. difu-sión, sensibili:ución )'cqpocitación necesurkts parut
obordar el pntceso de despliegue del sistcntu en las entidodes púhlicas"l

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'
00068-2020-SERVIR-PE, se aprobó la "Directit'e de Subsistencia cle Gestión clel Rendimiento",
establece como objetivo: "Desarollur cl marco nonflatiro del Subsistema de Gcstitht del
Rendinriento puru su aplicación en kts entidades públicas". De manera análoga, el 6.2.6, sobre el
Comité Institucional de Evaluación - CIE seiala: "Es lu instanci{t encorgacla de <onfinnar la
culificación otorgada et lu etopa de et'oluoción. cu{urlo un/tt ct'aluaclo/o lo solicite unfe yt
discorllbrnidutl por los resultados ohteniclos en dicha etupu. Sus responsabilidades estún preristas
an el artí<'ulo 33 clel Reglamento General (...)": por lo que, indica que el CIE se rige por las
disposiciones establecidas en los siguientes acápites: a. Confonnación y aprobación del CIE; b.
Primer/a integrante del CIE; c. Segundo/a integrante del ClEt d. Tercer/a integrante; e. Convocatoria
al CIE; y. f. Pronunciamiento del CIE;

Que,'la "Guíu paru Ia lmplenentoción de la Subsistemu cle

Gestión del Rendiniento", aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 000076-2021-
SERVIR-PE, establece la implementación de la Gestión del Rendimiento por medio de los siguientes
pasos: 3.1. Etapa de Planificación, 3.2. Etapa de Seguimiento y 3.3. Etapa de Evaluación;
respecto a ello, se tiene que en apartado "b)" del subnumeral i.2.3 del numeral 3.2, desarrolla sobe la
conformación del Comité lnstitucional de Evaluación - CIE, lo siguiente: "El CIE se conforma
clesde el inicio de lo etapa cle Pkutifi«u'ión hasta la .finali:ación de la etapa de Seguiniento,
recomendúndose qua se realice en est.t ctupa, luego de definidu lu mqtriz de participd tes". Más
adelante, en párrafo b) del subnumeral 3.3.4 del nurneral i.3, relbrente a la actuación del CIE señala:
"El CIE entro en.fitnciones al nomento qua unla sen'iclor.ta presanru una solicitud <le confinnación
de calilicación. en caso de estar ett d¿,si:<'u¿nlo con la calificu<'ión ¡/o lo puntuación .final "i
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Que, por medio de la Resolución de Presidencia Ejecutiva
N" 238-20I4-SERVIR-PE, se aprobó Dire<'tira N" 002-2014-SERI'IR/GDSRH "Norurus po"t lu
Gestión del Sistema Adninisfi'tttit-o de Gestión de Recursos Hto¡tanos en las entidades públicos :

indica como objetivo: "Estqblecer los lineantientos que las enticludes públicus. en el únbito de

acción de las Ofi<'inos de Recursos Humanos, deben scguir- puru lu gestión del Sistetna

Administratiro de Gestión de Recursos Humanos, en adelante, el Sisfema",

Que, la Oficina de Gestión de las Personas del Gobiemo
Regional San Martín, a través del lnforme Técnico N' 28-2024-GRSM/OGP de fecha 30 de julio de

2024 realiza las siguientes precisiones: r¡1....,1 J.J. De acuerclo al narco nomatiro t'igente por el ente

rector SERVIR. la OGP ha proceditlo dar inicio a la inpleuentación clel Subsistema de Gestión del
Rcndinianto en cumplimient<t o la RPE N"00006¿J-2020-SERI/IR PE, que aprueba la Directit'a del
Subsistemt de Gestión del Renditniento ¡ la RPE N"000076-2021-SERI'IR-PE. que oprueha la Guict
partr la implementación del Suhsistema de Gestión del Rendimiento. encontándonos acütalmente en

el ciclo de Seguimiento, en la cpe se realiza continua orientoción, retroolimenlación, ntotitación ¡
apoto del et'aluador r eraluatlo, puru el cumplimiento de los.factoras de et'aluación establecido.
3.4. En este sentido, en conformidsd ul urtícuk-» 3l del Reglantento, exisre la necesidcul de que las
entidacles públicas confonnen los Contités Ins¡itucionqles cle Elaluociótt, los arules, preria solicitud
clel et'aluadc¡,:ie encargan de conlitmor Io calificación de la etoluación de desempeño, de acuerdo
con lo pret'isto en el ortículo 25 de h Ley. Atlicionahnente. el articltlo 32 del Reglamento
nodificado me(liqnte Decreto Supreno N'127-2019-PCM, dispone que los comités estútt

conJbrmudos por un represent.tntc de Ia Aicina de Recursos Hunanos, quien lo pre-side, ut
representante de los sen iclores ciyiles que deber¿t perfenecer al mismo grupo del sen'idor et'oluado
que solicita la confirmación l un representanle del Directit'o, Jefe o Responsuble u cargo de la
wúdad orgánica que reulizó lu etaluación. De ser el caso, infonnan sus ucuerdos al tinlar de la
entíded. 3.5. Por ende, actualuente no se cuenta con Lot nlurco tnn qlito inlerno que oriente I
estublezc'a las pautas paru el proceso de elección de kts represenlontes de los sertitlores, titular ¡'
suplente. de los segnentos del ciclc' ¡le Gestíón del Rendimiento clue corlformarún el Comi¡é
lnstiütcional cle E,'aluución, en el nurc<t cle la ímplementa<'ión del Subsistema de Gestión del
Rerulimiento en el Gobietno Regional San Mortin. (...) 3.7. En relaci<in al Pincipio de Legalidad,
se tlebe precisar que la Oficina cle Gestión cle las Personas tiene como responsabilidod la
conducción operatiro del Subsistema tle Gestión del Rendimiento. de conformidad con el Libro I:
N<¡tntas comwtes o todos los regintenes ) entidades. Tin o IL': De lq Gestión del Rendimiento,
artículo 29 del Regkmento General tle Ia Lev clel Sen'icio Ciril - Lq'N" 30057. Asimisnto. es

menestcr ütdicar que, la Propuesta se cnarcnlra eslrictonente ajustada al tliseño pretisto en la
Directi'a N" 001-202 3-GRSM-GkPt P/SGDI "Lineanientos ! procedimientos poro la fornrulación,
nrodi.ficación ¡- aprobaciórt de docwnentr¡s normatios u orient.rtlo¡'es en el Gobiemo Regional Sau

Martin". 3.8. Concerniente al Principio de Necesidad, se debe menciottur que la propuesfa, buscu

cott-firntur Ia calificación otorgada en Ia Etapa de Evaluac'ión. cuando un n'eluado Io solicite ante

su tlisconfonnidad por los resultados obtenítlos en clichu etapo. por lct que sus responsabilídudes
estan preistqs en el artículo 33 del Reglomento General de lo Le¡ N" 30057. Le¡ del Sen'icio Ciil.
aprobado con Decreto Supremo N" 040-2014-PCM. (...) 3.11. Dentro del PEI 2021-20272, se

plqntea como pr¡nter lineqmiento: " 1. Fontentar la gesfíón públicu translrarenfe, eficaz, eJiciente t
.tbiertq que contribuya a wru efectita comunicación tlel Estqdo t lq ciudadanía en el acceso q la
información pública ): la pqrticiltacíón ciududanu en rigilanciu social t Ia rendición de cuentas ':

siguientlo el lineamiento, lo que Ia propuesfa propende es co tar co ttrt instnnvnto qlte estable:ca
procedimientos claros y sencillos para los adminisn'odos, que pemtitan a la enticlqd honrar sts
obligaciones de manera efecti'a y oportuno. obsan'ando lo regulado en el tnarco legul aplicable y
et itand<t causar incle;fénsión a los ucreecloras: asi. paro tctl comefido, lo propuesta se ige bajo los
Principios de Celerídacl. EJicucia. Presunción de l'erqcid.td. Responsabilidatl t'Sinplicitlad. 3.12.
De actrcrtlo al PO[3 Attull 2021 mocli/icadu versión ] igente, la Oficina de Gestión de las
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Personus, tiene como Obietto Est tégico lnstitucional: "OEI.ll Fortctlecer Iu Gobenrun:a ¡
Gestión Institttcional" -v kr Acción Esu'atégica lnstitucional: "-4E1. I1.05 Administración elicicnte
de los recn-sos del Gobiemo Regionul San Murtin": entoncas bajo la alineqción del OEI.ll t la
AEI.I I.05 , resultu .fundamental L'onfet'con las hcrrumictúas neLesariqs que permitan agili:ar t
trumitor debidanente los pro<'edintientos u caryo de lu entidad o an este caso en especílico, kts
procerlhnientos u cargo de estu ofcina, respecto a lu cottfitrnación del CIE, en colfbtmidad u la
uplicu<'ión del Subsistema de Gestión del Rendimiento en las enti¡lades públicas bajo criterios de
progrcsit'idad ¡- gradualiclad de acuetdo a la progranación de implementación de Ia gestión tlel
rendintiento que defirru la Autoridod No<'ionol del Se^'icio Cit il SERI'IR»:

Que. en dicho informe se procedió a concluir que'. «4.1. Lu
OÍi<inu dc Gestión de las personus. ha procedido i¡ti<'iur lu ct¡tuluc'ción operutita del Subsistenru de
Gcstión clcl Rendintiento. de conJbnridad con el artículo 29 del Reglamento General de lu Lev del
Scn'icio Cit'il - Ley N" 30057. RPE No00006¿J-2020-SERI'|R PE que aprueba la Directita tl¿l
Subsistemu da GDR t's respectir'.t Guía para su implemenutción aprobodo con RPE N"000076-
2021-SERI'|R-PE: etcontrárulonos en lu ekrpa de Seguiuiento respecti'qmente- 4.2. En as¡e
sL,tttido. la implementüción de lu pro¡tuestu dc Dit'ectitu resulta necesaria, va que, contiene lus
disposiciones para Ia elección de los rcprcsentant¿s del CIE, representantes de los sen'idores,
lin ar I suplente, de los segmentos dal ciclo dc Gestión del Rendiniento- 4.3. La propuesta tlc
Direclilq sc encuentrq olineada q la cstnrctura preisto tn h Dü'ectit'o ñ'001- 2023-GRSM-
GRPTP/SGDI "Lineamientos t' Pt'ocedimientos puro la Fontulación, Motlificación y.4profutción de
Documentos Nontrut¡ros u Or¡entadores en el Gobiemo Regional de San Monín".4.4. La propuestu
de Directiru cunple con los Prin<'ipios de Leguliclad. Ne<'esi&ul Efectitidad y Proporcionulid«l
establecidos en la Dit'ec¡it'o N'001-2023-GRSM-GRh'P/SGDI "L¡neamientos y Proce¿i ientos
pura Iu Fornu oción, Modíft'ución t'Aprobucith de Documentos Nonnatiros u Oientadorcs en t'l
Gobianru Regional de San Murtín'». De tal manera, r€com€ndó: «5.1. Con la fnalidad cle contar
<'ott tttt tloctnrcnto nornaliro intcmo quc pennifa orientar ¡ estdblecer pautas para llet'arse a cobo
el proccso cle elección de los represenknttes ¿e los senidores, tirul«r _v- suplente, de los segnentos
dcl ciclo de Gestión del Rqdintiento que co4formarcin del CIE. en el nrurco de la inplementación
del Snbsistene de Gestión del Rerulit iento en el Gobiento Regional de San l+Íanin, se recomiendu
proseguir con el procedimiento prat'isto en la Directit'a N'001-2023-GRSM-GRPIP/SGDI
"Lineunieúos )' Procedinientos paru l¿t Fomrulución, llodificoción t Aprobación de Docun¿nbs
Nomta¡hos u OrienÍadores en el Gt¡biento Regionul de San Martín": asimismo, esle órgano de
apov) estará atcnto u los sugerencias u obsen'aciones cfectuados por su clespacho»»;

Que, la Sub Gerencia de Desarrollo Insritucional del
Gobiemo Regional San Matin, en su lntbrme Técnico N" 148-2024-GRSM/GRPyP/SGDI de fecha
05 de agosto de 2024 precisa: «2.15. De Ia revisión de Ia propuesta de directitut, se tie e que ésto se
enurcntru ulineada a la estnrcttüa nirtina clispuaslu por cl sub nmneral 1.9.2. del numeral 1.9 de lu
Direclita (...). 2.17. En tal sentido, lq propuestu cle Directi'a N" 001-2024-GRSM/ORA-OGP
"Directira para el proceso tle elección de los represcntanles de los sen'idores eraluudos, que
conJ'omrurán el Comité Institucíonql dc Et'uluación - CIE clel Gobiemo Regional San Murtin'.
remiti<lu por Ia Oficina Regional de Achninist'ación netlim¡te Inft»me Técnico N" 28-2024-
GRSM/OGP. cumple con lus tlisposic'iones de lu Dit'cctitu N" {)01-2023-GRSM|GW¡P-SGDL
"Liteamientos ¡ Procedinientos para la Fotmulución Motlificoción t Aprobación de Docnnentos
Nonttstit'os u Orient«clores en el Gobiemo Regional San Martín", debiendo cott¡inuar con el
trúnite cotrespotttliente». Et consecuencia, concluyó: «En utemión a lo expuesto, la propuesta de
Dir¿ctiva N" (nl-2024-GRSM/OL{OGP "Diret'titrt pua el proceso de elección de los
rcpr.'senlorltes de los sen'idores et'aluodos, que confomrurán el comi¡é ittsfitucional de evaluación -
CIE <lel Gobiento Regional San Mqrtin", renititla por la Oficinq Regional de Aclministración
mediunfe Infbrme Técnico N' 28-2024-GRSM,OGP, urcn¡a con Ia Opinión faxtrable de esta Suh
Gerattciu de Desurollo Instintcionul, ol enconturs¿ ¿ ntercada en los tlisposiciones de lo Direc¡iru
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N" 001-2023- GRSM/GRP¡P-SGDI "Lineumientos ¡ Pnx'cdhnientos pura la Fonn ación.
Modificación ¡' Aprobución de Do(ton(ntos Normotitos u Ori.'úador¡Js an el Gobiento Ragional
San Manín", aprobutlu nntliutte, Res¿¡lución Ejeurtirtt Regionul N"507-2023-GRSM/GR»;
procediendo a recomendar lo siguiente: «S<, recon¡ien¿kt u su Gcrencict, rentitir el presente inlonne
técnico. la propuest de Diractitu ) todos sus anlecede les, a lu Oficinu Regional de .lsesoriu
Legul, en cumplimiento de los snb nunrcrales 2.2.3 t'2.2.4 del numerul 2.2 de la Directit'u N" 001-
)023-GRSMiGRPIP-SGDI, "Lineuntiantos y Procedinticnkts paru lo Fotmuloción, Modificación y
,Tprobación ¡le Documentos Nomrcüiros u Orienta¡lores en el Gobierno Regional Sun Martítt .

aprobada mediante Resolución Ejaatit'a Regional No 507-2023-GRSM/GR»; por lo que fue
derivado a esta Oficina Regional de Asesoría Legal. con Memorando No I133-2024-GRSM/GRPYP
de fecha 07 de agosto de 2024;

Que, a traves de la Nota Informativa N' 318-2024-
GRMS/ORAL de fecha 09 de agosto de 2024, se formuló las siguientes observaciones.' «1. Respeoo
al Inforne Técnico N" 28-202!-GRSlll/OGP de.fecha 30 de iulio dc 2021, se identifrcó lo siguiente:
En el numerul 2.7. se ha consignudo cono ntrxíma uutotidad aclminisn'a¡it'a al Titulur dc la
Enti<lad, im'ocundo el artícnlo )8 el Decreto Suprento N" 040-2011-PCM, que aprobó el
Reglamcnto cle lq Lel N" 300057 Lq'del Sen'icio Cñ27. Sln embargo, dit'hu norna sólo scñala ul
Tinlar cle la Entidad como nririmo raspottsuble del -fimcionamiento cle lo gestión dcl rendimien¡o.
pues, teniendo en cuenta que Regkmento cle Organi:acitht 1'Frotciones del Gobierno Regional Sun
Martín: ¡ el Decreto Supremo M 051-20|8-PCM - Lineani<,ntos tlL' Orguni:ación del Esturloi:
detetminon como máximu uutoriducl administrati'a. al Gerente Generul Regionul. 2. En la
pmpuesta de Direcrtva, se obsena lo siguicnte:

/ En el rumeral l-7-2 se ha señalado al Tin ar de Entidud <'omo márima autoridad
administratiru. incw'riendo cn el mismo error qu.' en el Inft¡rne Técnico N" 28-2021-
GRSL{/OGP.

r' En el apartado d) le numerul 1.7.5, se int'oca ul artículo 25 de una Lq: empero, no sc

nenciona a Ia norma con'espondienle.
/ La redacción del acápite c) del numerol l-8.2, cn relac'ión ul área que solicifu la

confirmación de la et'aluación, es ambigua: )'a que no se entiende claramente al ntenscle
respecti|o.

/ En el párrafo "F" del numerul 2.1-4, en relución u la cle/inición directiyo y ejecutor, se ha
consignado el ntismo tlrrto: drbien(k) d<'lararlo»:

Que, con Informe Tecnico N' 032-2024-GRSM/OGP de

fecha 14 de agosto de 2024, la Oficina de Gestión de las Personas, remitió la subsanación a las

observaciones planteadas: por lo que, sostiene:

Observación 1. Sobre el Informe Tecnico No 28-2024-GRSM/OGP
"3.1. respecto a Io que nrcnc'iottu OR.4L, es conforme a respcclo a Ia obsen'ación ¡'lus
normos lugentes aplicablcs, por lo que deb¿ decir literulmenle, lo siguiente:

( ...) Subsanoción:
2.1 Respecto de lq implenrcntdción clel Subsistama cle Ges¡ión del Rendiniento en las
entidades ptiblicas, el urtícuk¡ 28 clel Reglamcnto General de Ia Lev del Sen'icio Cit'il,
dispone que el ñnlor de la entidad ejerce como má-rimo responmble del

funciontmiento del subsistema t en ese sentitlo dehe asegurm'que se llere a cubo el
proceso en su institudón, <'rcando lus condiciones para que h Gestión del Ren¿imiento

2 Artícrlo 16. - Gerenc¡a General Regional: La Gerencia General Regional es el ór8ano máxamo de conducc¡ón técñica y

adm¡ñistrativa del ejecutivo del Gobierno Regional (...).
3 Anículo 10.- órganos de Att¿ O¡recr¡ón: {...) 1O.S En toda entidad debe ertar def¡nide la autoridad de la gestión administrativa
(...);eñ lo5 Gobie.n05 Regionales por le Gerencia Reg¡onal(...).

T'
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respete los parámetros establecidos. En ese mismo sen¡ido, el artículo 29 del
Reglamento General (...).

Observación 2. Sobrc la propuesta de Directiva:
3.2, Punto l, OR4L ntenciona: En el numerul 1.7.2 se ha señalado al Titular de la
Entidacl como mítrima qutoridqd adninistrcuít'a, incurienclo en el mismo error que en el
hlfomte Técnico N"28-2024-GRSM/OGP. Respecto q esta obsen'ac:ión, se ho procedido
a moclilicur los siguientes qpuftedos, tle c'o4fornritkul con el ROF del Gobiemo Regionol
San Martin. el D.S N"054-2018-PCM4 - Lineamientos de Organi:ación del Estatlo t; el
D.S N'040-2014-PCM. quc apnteba el Reglamento de la LeyNo30057 - Lel: del Senicio
Citif
Numeral 1.7.2.
(...) Subsanación:
El Tinlar de h entidad, eierce como máxinto responsable del .fimcionamiento del
Suhsistama dc Gt.stión dtl Randimiento.

Numeral 1.8.2, inciso a)
(...) Subsanación:
Ptimer integrante: quien lo presicle, es el Je.fe de Ia Ofici¡ut de Gestión de las Personus
(OGP). (...). Su representación es por urt periodo de dos años, renot'able nediante
resolución del Get'ente General de Iq entidad.

Numeral 1.8.2, inciso c)
(.,.) Subsanación:
Tercer Integrante: cstci clasificado en los segmenlos directit'o, mando medio o eieaúor
(...). Es designado por el Gerente General de Ia entidad, q propuestn de la OJicinn de
Gestión de las Personus, o kr que haga s¿¿J r?c¿s, luego de producirse una solicitttcl de
co4firnración de califcación en la etapa de et'aluación.

Numerol 1.8.4
(...) Subssnación:
Los candidatos a representontes (...). Si son elegidos, deben estar en pleno ejercicio de
sus dercchos pcra poder ejercer su representación, la cual tendrá una tigencia de clos

años. renotables mediante resoluciótt del Gerente Genet'al.

Numerul 2.2.4, inciso b)
(...) Subsanación:
Si en el caso el proceso electoral no se ejeuue o por olras razones no se cuenÍe con los
represenÍontes cle los sen'idores etaluados por segmentación, será el Gerente General
de Ia Enticlad quien Io clesigne mediante resolución.

Numerql 2.2.1, inciso vii:
(...) Subsunación:
Además, en caso nLt se presente ningún candidato para algún o para todos los
segmentos, se procederá o lu designación del representante Titular y Accesitario por el
GerenÍe General de la entidacl a propuesta ¿e Io Ojicina de Geslión de las Personas".

3.3. Punto 2. OklL menciona: En el aportado d) de numerol 1.7.5, se invoca d
articulo 25 de una Ley; empero no se menciona a la norma cotespondiente. Respecto

oI

'§

4"

¿¡

2

' Título Prelaminar, Art. lV. Definiciones, inciso j) fitular de la entidad, Para efectos del Sistema Admin¡strativo de 6e5tióñ de
Recursos Humanos, se entiende que elT¡tu¡ar de la entidad es la máxima ¿utoridad ádmiñistrative de une entidad públ¡ca. En el

caso de los Gobiernos Regionales y locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gob¡erno Re8ional y el

Gerente Municipal, respectivamente,

\
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a esta obscn'ació , como -\e ha procodiclo qñadir el nunterul 1.7.3, sustentudo en el
numeral 3.2 del presente infornte: cn estc s(ntido. el nutneral 1.7.5 (obsenado por
Ok4L) pasu ct ser el untet'ql siguiL,,tt?. es decir 1.7.6. en la pro¡tuestu de dircctta.
quedurulo cle lu siguiente n¡unera:
(...) Subsonación:
Documenlar los clecisiones que tome, hts cuales tienen raturala:a dc iffccurrible, sc.lt,o

la excepción prct'ista en el segundo púnafit del artículo 25 de la Le¡ N'30057 Ley del
.Sen rcro Cir'/.r' s¿rs nodificatorius.
3.4. Putto 3, ORAL ,nenciotto: La redocción del acápite c) del numerol 1.8.2, en
reloción al áreo que solicita la conJirmación de lq evaluoción, es ombiguo; ¡,o que no
se entiende claramente el ntensaje respectito. Respec.¡o a esta obsen'oción, sobre el
Tercer inlegrunte del CIE, lo redocción es unq fi'unscripción literul propia de la
Dicctiva del Subsisteme de Gastión del Rendimiento". aprobado con RPE N"000068-
2020-SERI/IR-PE. por lo tunfo, no procede su modi"licución, ¡u quL' estoriouos
cotth't|'itienclo la normttittr 1/o procedimientos establecidos por Ia Autoridad Nacional
del Sen'icio Cit'il - SERL'IR.

3.5. Punto 4. ORAL menciono: En el párrafo "F" del numersl 2.1.4, en relación o la
definición direcrtvo y ejecutor, se ha consignodo el mismo t¿.tto; debiendo aclararlo,
Respecto u estu obsen'ación. pot' er,'ot' ittt'ohtntaio se ha duplicado cl misnto ¡exto del
Dü'ec¡ito con cl Ejecutor. supriniéntlose lo de-frnición del .lufando Meclio. queclando cle

la siguiente monero:
(...) Subsanación:y' Dire<tit'o: Sen'itlores cit'iles que desatrollan fiurciones relotiras e la

otgtmi:aciótt, dirección o tomu dc decisiones de un órgano, unidad orgúni«t.
progrqmü o pro),ecto especial.

t Mando Medio: Sen idores, no pertenecientes al segmento dircctito, a quienes

.fomtalmenle se l¿s ha asignado lu res¡nnsabilidad de coruluc.it' y' coordinar
e q u i pt ts.fun c i ona I e s.y' Ejecutrr': Sen'idores sitt conducción de personas, con.fun<.iones relttcionatlas a
lus competencios ¡',io ftmciones del órgano o unidad orgánica.

{ Operador v de -lsistencia: Sen'itlores sitt coordinación de personas cotr

.fiut<'ioncs de osis¡enciu, apolo o soporte a las funciones del órgano o unidad
orgánicu

Que. teniendo en cuenta lo desarrollado en el Informe
Técnico N" 032-2024-GRSM/OGP, se concluyót "4.1. En este sentido. la O.ficina cle Gestión de las
Personos. en cntplimienlo a nuestres linciones, se ha procediclo subsanar las obsen-ociones
adt'ertidas por h Oticina Regional Asesoriu Legal, en confonnidad a la notmq¡irs rigente )-
ytstentada en los ¡cnores precedentes del informe técnico, con el .fin cle (ontinuur su ¡rám¡Íe
correspondiente. 4.2. Por lo que lu Pt'opuesto de directi\o s( encuentra ulitadu u lu esñ'uctura
pretista e la Directit'a N'l)01-2023-GRSM-GRPv'P/SGDI "Lineonrientos ¡' Pr-oceclimientos pura la
Fomtulación. Modificación t Aprohación de Doamten¡os Notmotítos u Orientqtlores en el
Gobierno Regionul San Martín", cwnpliendo <'on los Principios de Legalidad, Necesida¿,
Efectit'idad y Pru.tporcionc idad establecidos en la mismo.4.3. En este senfido, lo implententación de
lu propuesta de Directit'q rcsulta necesqrio,.\'a quc, contiene las disposiciones para la elección de
los representanles del CIE, representctntes dc los sen'idot'es. titular y suplente, de los segmentos del
ciclo de Gestión del Rendimiento". Atendiendo ello, recomendó: "5.1. Después de haber realizado
la ytbsunaciót a las obsenuciones adrcrtidas yrla Olicina Regional de Asesoria Legal, con la
.fiwlidad de conlar con un documento nomrutito int<'nto qut petmita orientar v establecer pautas
para llerarse o cabo el proccso de elecciótt tl<' los rcprcsentuntes de los senifutres, titular y
suplente, de los segmentos del ciclo de Gestión del Rendimiento que confomturán el CIE. en el

tcl
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ttt<ttt'o de Ia implenentación dd Suhsi.stcDru de Gestión del Rendinientt¡ an el Gobierno Regionul
San Martin, se recotnierukt conrinu(r con el procedimiento preristo en fu Di¡'ecti'a N'001-2023-
GRSM-GRPy-P/SGDI6 ; usinisno. cste órg«no de apot'o esturú u¡ctb u krs sugerencias u
obsen'aciones efectuadus por su despucho ';

Que, atendiendo a la existencia de una propuesta de
Directiva, es necesario recurrir a la disposiciones que regulan los procedimientos para la elaboración
y aprobación de directivas; en atención a ello, se fiene que mediante Resolución Ejecutiva Regional
N" 507-2023-GRSM/GR, se aprobó la Dtectir'a N' 001-2023-GRSNíGRPyP-SGDI -
"Line«mientos r procedintietúos pfi'a lu Fomtulec'ión, Modificación r.4prohación de Documentos
Nonnatitos u Orientadores en el G<tbiL'rn<t Regioncf'(en adelante la Directiva), con el objetivo de
estahlecer no,Tnas )- prtrcetlinient<ts, paru kr fomn ación, ntodilicución y aprobación de
ck¡untentos normat os u orientadorts en el Gobiemo Regional Sun Murth¡

Que, el subnumeral 1.7.1, detennina que, dentro de los
documentos normativos a las directivas, definiéndolas como: "Son nonnas que establecen aspectos
técnicos y operativos en materias específicas a partir del cumplimiento de delerminadas
disposiciones legales vigentes para su aplicación en el Gobiemo Regional San Martín"; por [o que.
deben contener las características de las propuestas de documentos nonnativos u orientadores
establecidos en el numeral 1.8., debiendo aprobarse mediante Resolución Ejecutiva Regional,
conforme lo establece en su subnumeral 1.8.4.1 de la Directiva N' 001-2023-GRSM/GRPyP-SGDI.
Además. debe cumpline con le estructura determinada en el subnumeral 1.9.2 de la mencionada
Directiva:

Que, de acuerdo con la documentación obrante en el
expediente administrativo, se tiene la propuesta de la Directiva N" 001-2024-GRSIví,/ORA-OGP,
denominada como: "Diractit'tt panr cl proceso tle elec'ción le lo.t rtpresentautas de los sen'idores
et'ulucttlos. c¡ue con-fonnan el Conité Institu<'ional cle Erqluación CIE del Gobieno Regionol San
Marth"'.

Que, el al articulo I de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales; establece las cornpetencias constitucionales de los Gobiemos Regionales: l)
Dictur las non tas inherenles d lu gostión regionol. i) Presentur inic'iutittts Ic,gislutiras en nruteias v
aymtos de su competencio. j) Ejen'er las demás atribuciones inherentts u su.función, confonne a
lo! ";

Que, el articulo 49 de Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional San Martin, señala que Oficina Regional de Adminisración, ¿s e/
órgtno de aporo del Gobierno Ragionul responsoble de lu aclministrución dc los recursos y los
senicios requeridos paru el .fun< ionatniento del Gobiento Regionul. Esni encarg«la de regular,
utlministrcu', organi:ar, tontt'oku' ¡' ctttluar los procesos de gestión de lus personus, logístictt,
lesorcria, contabilidad en el marco de los sistemas qdministati|os nucionales: así conto el control
pulri oniol, sen'icios auxiliares ¡ tecnologías de información;

Que. de la revisión de los actuados de la propuesta de
Directiva, se encuentra conforme a lo establecido en la Di¡ectiva N" 00 l -2023-GRSM/GRPyP-SGDI
- "Lincantientos 1' Procedimien!os para lu Formuloción, ModiJicación ¡ Aprobación de Documentos
Nonnofit'os .v- Orientadores en el Gobierno Regionaf': en consecuencia, debe procederse a su
aprobación mediante Resolución Ejecutil a Regional:

En tal sentido, la Oficina Regional de Asesoría Legal del
Gobiemo Regional San Martín mediante Informe Legal N" 415-2024-GRSM/ORAL, opina
favorablemente por la aprobación de la Directiva N" 001-2024-GRSM/ORA-OGP - 'Direcrtvo
poro el procem de elección de los representantes de los semidores evaluados, que conforman el
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Comité Insrtucionql de Ewluacién - CIE del Gobierno Regionol Son llalí¡¡ ", conforme a los

fundamentos expuestos en el presente infonne:
Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales - Ley N"
27867 y sus modificatorias Leyes N " 27902 y N" 28013, y el Reglamento de Organización y
Funciones aprobada mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM./CR, y con el visado de la
Oticina Regional de Asesoría Legal, Oficina de Gestión de las Personas, Secretaria General,

Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Desarrollo lnstitucional y Ia

Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Manin:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRI}IERO: APROBAR IA DIRECTI\'A
. OOI.2O2d-GRS}T/OR{.OCP - *DIRECTIYA PAR{ EL PROCESO DE ELECCI Ór* DE

LOS REPRESENTANTES DE LOS Sf,RVIDORES EVALLiADOS, QUE CONFOR\ÍAN EL
CO}IITÉ I\STITUCTONAL DE EVALUACIÓN - CIE DEL GOBIER\O REGTOI§.{L SA}.'

MARTÍN'. la misma que se adjurta como Anexo, y forma pane integrante de la presente

Resolución.

ARTÍCULO SEGLINDO: ENCARGAR a Ia SecTetaTia

General del Gobiemo Regional San Manín, la distribución de la Directiva N" 001-2024-
GRSM/ORA-OGP a las dependencias involucradas, a través de la Oficina de Trámite Docurnentario
y gestionar su publicación e manera obligatoria en la sección de directivas del Portal Institucional, en

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2.7.5 de la Directiva No 001-2023-GRSM/GRPyP-SGDI.

Regístre Conu níquese ¡' Cúmplase.

GOBIERn-O RE NAL
SAN

lValter rlel inén¿z
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